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El que suscribe José Alfredo Salgado Gaytán, Director de 
Reglamentos, del Ayuntamiento de El Grullo, Jalisco. 

Por medio del presente le envió un cordial saludo y al mismo tiempo le informo 
las actividades realizadas durante el mes de Marzo en la Dirección de 
Reglamentos, mismas que enlisto a continuación: 

• Se atendieron 554 personas con diferentes peticiones, 
solicitudes y problemáticas, se otorgaron permisos para 
fiestas, cierre de calle, renovación de permisos de vendedores 
ambulantes, se expidieron oficios para estacionamientos 
exclusivos y tarjetones tanto de discapacitados como 
particulares.  

• Solución de reportes en espacios abiertos, como son el domo, 
el jardín municipal y tianguis alameda, dando solución a todos 
ellos. 

• Reubicación y acomodo de vendedores ambulantes en lugares 
no permitidos, sin permiso y con diferentes problemáticas.  

• Cobro de piso diario, se realiza a todos los puestos semifijos 
de Jardín, Anden del Mercado, por la mañana y tarde, Tianguis 
de la Alameda y tianguis de la Liconsa, los fines de semana, 
durante todo el mes marzo se cobraron a 1,791 vendedores. 

• Se dio mantenimiento y reparación a 18 parquímetros que lo 
necesitaron. 

• Se les dio cuerda a los 170  parquímetros dos veces por 
semana. 

• Se colocó señalética  de prohibido dar vuelta a camiones de 
carga pesada en la esquina de Niños Héroes con Anáhuac. 

• Recolección de monedas de los 170 parquímetros, una vez 
cada 15 días. 



 

• Se realizaron varias inspecciones al día tanto por la mañana 
como por la tarde para verificar que las personas que usan los 
parquímetros estén cumpliendo las normas legales vigentes. 

• Se continúa con los trabajos de valización, en este mes parada 
de autobuses por la calle Morelos esquina con Gómez Farías, 
las rampas del ingreso al jardín por la calle Niños Héroes, 
cruces peatonales de la calle Urbano Rosales esquina con 
Morelos, zona peatonal en el kínder Pablo Neruda además de 
la banqueta y dos rampas para discapacitados, un cajón de 
discapacitados uno de carga y descarga y un área de 
parquímetro nuevo por López Rayón, área de carga y descarga 
por Urbano Rosales a la altura de Cooperativa de Consumo 
Suc. Santa Cecilia, se pintaron dos esquinas por calle 
Guadalupe Victoria esquina con Obregón y Obregón esquina 
con Juan Valdivia, se pintaron 7 cajones de parquímetros en 
calle Colón a un costado del jardín y 6 por calle Allende entre 
Anáhuac y Colón, además la esquina de Niños Héroes con 
Anáhuac y Niños Héroes con Colón, se pintaron don exclusivos 
de discapacitados  por la calle Niños Héroes y las cuatro 
esquinas de la calle Urbano Rosales esquina Francisco Rosa y 
con Gorgonia Rivera. 

• Se colocó un parquímetro nuevo en la calle López Rayón. 
• Se recaudaron por pagos de renta y abonos de convenios de 

los locatarios del mercado municipal $ 52,279 en el mes de 
marzo. 

• Se apoyó con la entrega de gel y toallas sanitizantes a 74 
locatarios del mercado municipal, en la campaña blíndate 
Grullense.   

• De manera coordinada con la Sindicatura llevamos el registro 
de los pagos de las rentas, contratos y convenios del 
Mercado municipal. 

• Asistimos al festejo del día del doctor Gabriel Gómez Michel. 
• Se solicitó y apoyó al Departamento de Servicios Municipales 

para que se lavara el andén de la entrada al jardín por el área 
de Banamex, frente de la Parroquia Santa María de Gpe. 
además se lavaron los portales por Caja SMG y los portales de 
HSBC. 

• Con apoyo del departamento de obras públicas se retiró el 
tope que estaba afuera del kínder Pablo Neruda y se colocaron 
bollas. 



 

• Visitamos 2 domingos consecutivos el tianguis de la alameda 
municipal, para seguir revisando el buen funcionamiento, 
organización y vigencia de permisos. 

• Visitamos el tianguis de la Liconsa, para revisar permisos y 
hacer hincapié en el uso del espacio y limpieza del mismo. 

• Se recibieron 35 solicitudes para nuevas licencias 
municipales,  mismas que se inspeccionaron antes de 
aprobarse. 

• Inspección de 55 eventos en los salones establecidos para ese 
fin durante los cuatro fines de semana del mes, para verificar 
que contaran con su respectivo permiso y se respete el horario 
y volumen. 

• 68 inspecciones de bares y cantinas durante los fines de 
semana del mes, para verificar horarios y sonido. 

• 40 inspecciones a depósitos de cerveza, que cierren en el 
horario indicado. 

• Verificamos decibeles de la música de bares y salones así 
como de vendedores ambulantes en vehículos. 

• Se envió a revisión al médico municipal a 58 mujeres que 
trabajan en las diferentes cantinas del municipio y se checo 
que se haya cumplido con la revisión. 

• Se visitaron 5 bares y/o depósitos de las comunidades para 
verificar que contaran con sus permisos. 

Sin más por el momento me despido de usted deseándole éxito en sus 
actividades cotidianas, quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. 

 
A T E N T A M E N T E 

“2023, AÑO DEL BICENTENARIO DEL NACIMIENTO DEL 
 ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO” 

EL GRULLO, JAL A 14 DE ABRIL 2023. 
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C.P. JOSÉ ALFREDO SALGADO GAYTÁN 

DIRECTOR DE  REGLAMENTO 
 


